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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 46/2023 "SERVICIOS DE ESPECIALIDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO CON UN SERVICIO DE 

PREVENCIÓN AJENO PARA EL DESARROLLO DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DE CANAL 

DE ISABEL II, S.A., M.P. EN LA CIUDAD DE CÁCERES” 

 

Pregunta 1: El PBL es de 29.000 € para 2 años y conforme al modelo de oferta económica sabemos las unidades 

previstas de las diferentes actuaciones pero no sabemos encontrar los precios unitarios máximos de cada una de 

ellas. Rogamos nos informen de los mismos. 

 

Respuesta 1: no hay importe unitario máximo para los conceptos de la oferta económica. No obstante lo anterior, 

las ofertas económicas que superen el importe máximo de licitación para la duración inicial del contrato de 2 años 

(29.000,00 €) no se tendrán en cuenta en el presente procedimiento de licitación. 

 

Pregunta 2:  Respecto a las vacunas en general y particularmente para la de la Hep B (completa incluye 3 dosis) 

solicitamos saber si el precio ofertado es para una dosis o para la vacunación completa. 

 

Respuesta 2: El precio ofertado es para cada dosis de la vacuna. En este caso serían 3 para la hepatitis B.  

 

Pregunta 3: ¿las vacunas del tifus deben ser vía oral o inyectable? 

 

Respuesta 3: las vacunas de tifus son inyectables. 
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